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Pamplona, primero de marzo de dos mil veintiuno. 

 
 

  Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito sin 

que las partes hubieran hecho reclamación alguna y encontrándola 

ajustada  a derecho, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, numeral 3º, se declara aprobada. 

 

  Agréguese al proceso la anterior respuesta dada por la Oficina 

de Instrumentos Públicos de la ciudad a la orden de embargo del inmueble 

denunciado como de propiedad del demandado y póngase en 

conocimiento de la demandante vía correo electrónico.   

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

                    

Proceso 54-518-31-84-002-2020-00128-00  ejecutivo alimentos 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


